
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casatejada
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Presupuestaria  n.º 19/2025.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación presupuestaria 19/2025,
financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería, al no haberse presentado alegaciones,
se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión
del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Aplicaciones de gastos
 

Aplicación Descripción Consignación

Progr. Económica    

163 131.00 Laboral temporal Plan EELL. Diputación. 15.000,00 €

1532 131.01 PCEM Empleo 2024. 5.777,00 €

1532 131.02 Plan Provincial 2025. 15.000,00 €

163 160.00 S. Social Plan de Empleo EELL. 10.000,00 €

161 221.00 Energía eléctrica suministro de agua potable. 50.000,00 €

160 221.10 Limpieza redes saneamiento. 3.000,00 €

161 227.99 Trabajos realizados por otros profesionales. 5.000,00 €

1532 609.01 Pavimentación Calleja de los Toros. 5.000,00 €

161 632.01 Actuaciones en el Deposito Municipal de
Abastecimiento de Agua.

100.000,00 €
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Esta modificación se financia con cargo a Remanente líquido de tesorería, en los siguientes
términos:
 

Concepto de Ingresos
 

241 619.02 Materiales PFEA. 15.000,00 €

231 622.02 Obra: Sala de visita y multiactividad Residencia de
Mayores.

46.579,89 €

323 131.00 Laboral Guardería. 15.000,00 €

325 131.02 Retribuciones PLAN INTEGRA. 10.000,00 €

327 213.00 Mantenimiento Hogar del Pensionista. 6.000,00 €

920 131.00 Retribuciones Auxiliar administrativo/a. 10.000,00 €

932 227.08 Organismo Autónomo de Recaudación. 20.000,00 €

920 463.00 Cuotas Mancomunidad. 15.000,00 €

920 480.01 Cuotas Federaciones y Asociaciones. 5.000,00 €

414 622.01 Adquisición de Inmuebles. 105.000,00 €

    TOTAL 456.356,89 €

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 87 870.00 Remanente de Tesorería para
Gastos Generales.

456.356,89

      TOTAL INGRESOS 456.356,89
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Casatejada, 25 de diciembre de 2025

Desiderio Riaño García
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
64

53
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 31 de diciembre de 2025

N.º 0249

Pág. 29324


		2025-12-30T13:10:08+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




